
Te puedes registrar en el sistema

Cl@ve PIN escaneando este código QR.

Te puedes dar de alta en el sistema de

avisos y notificaciones de la Agencia

Tributaria escaneando este código QR.

También puedes acceder a INFORMA+

escaneando este código QR.

Más información en  
https://sede.agenciatributaria.gob.es/

Más información en  
https://sede.agenciatributaria.gob.es/

¿Cómo puedo obtener información tributaria 
de IVA, SII y Censos por Internet?

Respuesta personalizada
 

         Área personal

Recibirás un SMS y/o correo electrónico informándote que 
ya tienes la respuesta en tu... 

`Área personal / Mis expedientes / 
Otros procedimientos tributarios / Otros´

INFORMA+ 

¿Qué necesito? 

Estar dado de alta en el sistema de avisos 
de la AEAT

Identificarte con Cl@ve PIN, Certificado 
electrónico o DNIe

Puedes obtenerla a través de...

¿Cómo funciona INFORMA+?
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Enviar consulta

  

Seleccione consulta Formular consulta Resultados de la búsqueda

*NIF *Apellidos y nombre

Escribe tu pregunta

Tema: Subtema:
                                        

Seleccione consulta Formular consulta Resultados de la búsqueda

*Seleccione tema

Elija la opción deseada

Elija la opción deseada
IMPUESTO SOBRE EL VALOR AÑADIDO
CENSO DE OBLIGADOS TRIBUTARIOS / CENSO DE EMPRESARIOS, PROFESIONALES Y RETENEDORES
SII: LIBROS REGISTRO DE IVA

Administración Digital Integral

CENSOSIVA SII

Solicita información
tributaria por escrito
a través de Internet

Para hacer una consulta
a través de INFORMA+ tienes
que...

Los Asistentes virtuales de IVA, SII y Censos, indicando,
que necesitas información adicional, o bien...  

INFORMA+ seleccionando `Todas las gestiones / Otros 
procedimientos/ Otros´

Identifícate con Cl@ve, Certificado o DNIe

Selecciona el tema y 
subtema sobre el que 
quieres plantear la 
consulta

Escribe tu pregunta. Te 
ofreceremos la información 
disponible en la Sede 
electrónica. Si necesitas más 
información, pulsa
Recibirás un aviso, informándote que la consulta ha sido registrada.
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